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Tal y como marcaba el calendario de
aplicación, el curso 2014/2015 será el
primero en el que las modificaciones
previstas por la LOMCE vayan tomando
cuerpo.
Para el próximo curso se adaptarán a

la nueva Ley  1º, 3º y 5º de Primaria y se
desarrollará el primero de los dos
cursos de los que constará la novedosa

FP Básica.
La Rioja ha sido la primera región en

definir las asignaturas de la reforma
educativa que estrenarán los niveles de
1º, 3º y 5º de Primaria el curso escolar
próximo. El desarrollo de la FP Básica va
más lento y presenta a día de hoy
algunos interrogantes aún sin resolver.
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El pasado día 13 de febrero, con
asistencia de un nutrido grupo de
afiliados, tuvo lugar la Asamblea
General anual  de FSIE-La Rioja.

En la Asamblea se aprobaron los
balances económicos de los dos años
anteriores y el presupuesto para el año
2014.

La Asamblea sirvió igualmente para

renovar los cargos unipersonales del
sindicato. Gonzalo González que había
desempeñado el cargo de secretario
general por el periodo máximo que
permiten los Estatutos, ocho años, dejó
el relevo en manos de Ángel García,
también liberado de FSIE-La Rioja y
maestro del colegio Rey Pastor.
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Como de muy satisfactoria puede calificarse la
Asamblea General de este año 2014 realizada por FSIE-
La Rioja. Congregar un jueves lectivo a las seis y media
de la tarde a un destacado grupo de compañeros que
representaban a los afiliados de casi todos los centros
de Logroño y alguno más de otras localidades riojanas,
no es tarea fácil. Desde estas líneas, agradecer a todos
el esfuerzo que realizaron por dedicar una parcela de
su tiempo libre a informarse de la marcha de su
sindicato y  a compartir juntos opiniones y expe-
riencias de nuestro trabajo diario. Gracias nueva-
mente+ a todos los que acudisteis y también a los que
por motivos diversos no lo hicisteis pero seguís
preocupándoos de la marcha diaria de nuestra
organización: vuestra presencia y vuestro ánimo son
sin duda el motor de FSIE-La Rioja.

Desde la última Asamblea General, realizada en abril
de 2012, FSIE-La Rioja ha vivido unos momentos muy
inciertos en su financiación, lo
que no ha impedido un trabajo
sindical diario, constante y
productivo. La desaparición en
los Presupuestos Generales de
La Rioja de 2013  de las
subvenciones a las organi-
zaciones sindicales  más repre-
sentativas de la enseñanza
concertada riojana -partidas
que tenían por objetivo
fundamental y casi único el hacer frente a las nóminas
de los liberados sindicales de esas organizaciones-
abocó a esos sindicatos a negociar nuevos acuerdos
con la Administración que hiciesen efectivo lo legislado
en el artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores y en
el apartado 3c del artículo 117 de la LOE, artículo, por
cierto, que no ha sido derogado, ni modificado por la
LOMCE y que, por lo tanto, conserva su total vigencia
a fecha de hoy. 

Hasta el acuerdo  firmado el pasado 10 de octubre
por el consejero de Educación, los representantes de
las organizaciones patronales y las organizaciones
sindicales con representación suficiente en los centros
riojanos como para generar derecho a tener liberados
sindicales, no se ha podido establecer un modelo de
financiación estable que permitiese el normal
desarrollo de las actividades sindicales en el sector de
la enseñanza privada y concertada. La firma del citado
acuerdo reconocía el derecho de FSIE, como sindicato
con mayor número de representantes en los centros

concertados riojanos, a contar con una plantilla de tres
liberados que recibiesen, según estipula  el articulado,
sus emolumentos con nómina, en pago delegado, del
centro y nivel concertado de procedencia.

Quedó claro en los balances económicos
presentados en la Asamblea que de no ser por la ayuda
recibida en su momento por la FSIE nacional, la
actividad sindical de FSIE-La Rioja se hubiese visto muy
perjudicada. La  transparencia de la gestión económica
y la fortaleza de una Federación de sindicatos que
cuenta con más de treinta mil afiliados en toda España
han permitido vencer los obstáculos e iniciar una
nueva etapa con aire fresco y más altos objetivos. 

El nuevo secretario general de FSIE-La Rioja, Ángel
García, expuso a la Asamblea el Plan de Acción para
este año. En resumen, señaló como objetivos básicos
la realización de  un seguimiento especial para que los
cambios que conlleve la LOMCE no supongan pérdida

de empleo en los centros
privados, aumentar el número
de afiliados hasta conseguir la
independencia económica  del
sindicato y seguir extendiendo
por los centros el trabajo de
FSIE ayudando a los com-
pañeros y negociando con
Administración y patronales
mejoras en nuestras condi-
ciones de trabajo. El último de

los objetivos, y no por ello el menos importante, es
construir un sindicato abierto y participativo, que sea
referente en el sector contando con el apoyo de todos
nuestros delegados, afiliados y simpatizantes,
sustentado en nuestras señas de identidad:
INDEPENDENCIA Y PROFESIONALIDAD.

Los trabajadores de los centros de enseñanza privada
de La Rioja realizamos nuestra tarea laboral en
condiciones claramente discriminatorias. No podemos
quedarnos parados reivindicando nuestros derechos
de manera individual en lugares inadecuados. Solo si
conseguimos integrar una organización sindical fuerte
y participativa, podremos mejorar día a día nuestra
realidad laboral. FSIE demuestra con su trabajo esa
vocación. Ahora es el momento de que todos los
trabajadores den un paso al frente y participen en un
sindicato que trabaje por sus reivindicaciones. Ahora

es el momento de formar parte de FSIE.

INDEPENDENCIA Y PROFESIONALIDAD

Solo si conseguimos integrar una
organización sindical fuerte y

participativa, podremos mejorar día
a día nuestra realidad laboral. FSIE

demuestra con su trabajo esa
vocación.
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CONSEJERÍA PUBLICA LAS RATIOS MÍNIMAS PARA
EL PRÓXIMO CURSO

El Boletín Oficial de La Rioja (BOR) publica en su edición
del 5 de febrero una Resolución de la Subdirección
General de Personal y Centros Docentes, por la que se
determina la relación media alumnos/profesor por
unidad escolar (ratio) en los centros privados
concertados de la Comunidad Autónoma de La Rioja
para el curso escolar 2014/2015.
El Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el

que se aprueba el Reglamento de  Normas Básicas sobre
Conciertos Educativos, establece en su artículo 16 que el

titular del centro se obliga a tener una relación media
alumnos/profesor por unidad escolar no inferior a la que
la Administración determine cada año teniendo en
cuenta la existente para los centros públicos de la
comarca, municipio o, en su caso, distrito en el que está
situado el centro, por el hecho de estar acogido al
régimen de conciertos educativos. Por lo tanto las
unidades concertadas para el próximo curso no podrán
tener, salvo casos muy concretos, menor alumnado que
el señalado en esta Resolución.

Ratios alumnos/unidad en la Comunidad Autónoma de La RiojaRatios alumnos/unidad en la Comunidad Autónoma de La Rioja
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Segundo Ciclo de Educación Infantil

Alfaro 16 18 19 19

Arnedo 19 21 23 22

Calahorra 18 21 22 22

Haro 18 21 23 22

Logroño 19 20 22 22

Nájera 17 18 19 19

Santo Domingo 18 19 21 20

Resto de Comunidad Autónoma 13 14 15 15

Educación Primaria

Alfaro 14 14 16 15

Arnedo 19 19 22 22

Calahorra 19 19 22 22

Haro 20 20 23 23

Logroño 20 20 22 23

Nájera 19 19 21 19

Santo Domingo 18 20 23 21

Resto de Comunidad Autónoma 14 14 17 15

Educación Secundaria Obligatoria

Alfaro 16 18 18 18

Arnedo 19 21 21 21

Calahorra 18 22 19 18

Haro 20 23 16 18

Logroño 22 22 22 21

Nájera 19 20 19 20

Santo Domingo 18 20 19 21

Resto de Comunidad Autónoma 18 19 19 18

Localidad

C
u
rs
o
 1
4/
1
5

C
u
rs
o
 1
3
/1
4

C
u
rs
o
 1
2
/1
3

C
u
rs
o
 1
1
/1
2

Localidad

Programas de diversificación curricular

Todos los programas 10 10 10 10

Ciclos Formativos de FPl y PCPI

Ciclos formativos de grado medio

Gestión Administrativa 19 21 18 18

Instalaciones Eléctricas y Automáticas 16 20 18 18

Cuidados Auxiliares de Enfermería 16 28 27 19

Instalación y Mant. Elect. yde Maq 21 27 22 20

Instalaciones de Telecomunicaciones 16 22 18 15

Comercio 22 24 19 19

Atención Sociosanitaria 16 20

Peluquería 20 23 19 18

Mecanizado 20 24 20 20

Electromecánica de Vehículos Automóviles 20 24 23 23

Estética Personal Decorativa 20 20 20 20

Farmacia y Parafarmacia 21 26 25 23

Sistemas Microinformáticos y Redes 21 20 20 20

Ciclos formativos de grado superior

Administración y Finanzas 17 20 19 21

Educación Infantil 21 24 23 22

Mantenimiento de Equipo Industrial 18 23 19 20

Formación Profesional Básica y PCPI

Todos los programas 10 10 15 15

Bachillerato concertado.

Logroño 26 24 24 24

FESTIVOS LABORALES PARA 2014 PARA TODA LA RIOJAFESTIVOS LABORALES PARA 2014 PARA TODA LA RIOJA

- Año Nuevo ( 1 de enero, miércoles)
- Epifanía del Señor ( 6 de enero, lunes)
- Jueves Santo ( 17 de abril, jueves)
- Viernes Santo ( 18 de abril, viernes)
- Lunes de Pascua ( 21 de abril, lunes)
- Día del Trabajo ( 1 de mayo, jueves)
- Día de La Rioja ( 9 de junio, lunes)

- Asunción de la Vírgen ( 15 de agosto,viernes)

- Todos los Santos ( 1 de noviembre, sábado)
- Día de la Constitución ( 6 de diciembre,sábado)
- Inmaculada Concepción  (8 de diciembre, lunes)
- Natividad del Señor ( 25 de diciembre, jueves)

A estas festividades comunes para toda La Rioja,
caben añadir dos fiestas de carácter local señaladas por
los respectivos ayuntamientos.
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LA LOMCE SE ESTRENARÁ EL PRÓXIMO CURSO  
EN 1º, 3º Y 5º  DE PRIMARIA Y EN LA NUEVA FP BÁSICA

La Rioja ha sido la primera
comunidad española que presentó el
nuevo currículum de Educación
Primaria, tras la aprobación de la
LOMCE. El pasado 30 de enero el
consejero de Educación, Cultura y
Turismo, Gonzalo Capellán, ade-
lantó que en el mismo se reforzará
el inglés, las enseñanzas artísticas, y
se potenciará lengua y mate-
máticas.
Capellán resaltó que la comunidad

riojana ha definido estos currículos,
que entrarán en vigor en el curso
2014-2015, y que afecta a primero,
tercero y quinto de Primaria con
premura "dada la importancia de
poder planificar con tiempo el
próximo curso en todos los centros
educativos”.

Enviada a los centros la
distribución horaria de las nuevas
áreas, puede apreciarse que las
áreas de Ciencias de la Naturaleza y
Sociales van por separado y han
perdido peso lectivo respecto al
anterior Conocimiento del Medio.
Claro está que para el curso próximo
convivirán en Primaria los cursos con

normativa LOMCE( 1º, 3º y 5º) y los
cursos con normativa LOE (2º, 4º y
6º).

El horario lectivo perdido por
algunas áreas es utilizado para
reforzar la Lectura comprensiva y el
Razonamiento matemático, que se

supone no formarán nuevas áreas
sino que irán evaluados dentro de
las áreas de Lengua y de Mate-
máticas respectivamente. La Con-
sejería está trabajando en el
desarrollo organizativo de los
nuevos cursos y envía instrucciones

a los centros que permitan
programar las áreas y distribuir el
profesorado para el curso próximo.
Más avanzado tienen el trabajo las
editoriales: algunas de ellas ya han
presentado modelos de textos
adaptados a la reforma y todas
esperan tener los materiales
terminados antes de terminar el
curso actual para que puedan ser
estudiados por los profesores y
tutores correspondientes.
Lo que parece estar más atrasado

y presentar más problemas es la
puesta en práctica de la Formación
Profesional Básica. En principio,
parece ser que esta nueva etapa
será impartida en los centros que
tenían hasta ahora Programas de
Cualificación Profesional Inicial
(PCPI), aunque los citados
Programas tenían una duración de

un año y la FP Básica desarrolla su
currículum en dos cursos.
Por otra parte pueden surgir serios

problemas con la habilitación de  las
titulaciones de los docentes que
venían impartiendo los PCPI y que
ahora serán destinados a las

unidades de FP Básica. Los
responsables de la
Consejería de Educación
han expresado a los
representantes de FSIE su
voluntad de que la tran-
sición no sea traumática y
que todos los docentes
puedan adaptar sus
titulaciones al nuevo
modelo sin que se
produzcan pérdidas de
empleo; pero también
han confirmado a FSIE que
la Consejería no será
autónoma para habilitar
titulaciones y que puede
que el Ministerio obligue
a los docentes de la nueva
Formación Profesional Bá-
sica a poseer ciertos

requisitos respecto a su titulación
para poder seguir ejerciendo la
docencia.

EDUCACIÓN PRIMARIA. DISTRIBUCIÓN HORARIA LOMCE

Áreas 1º 2º 3º 4º 5º 6º

Lengua castellana y Literatura 5 5 4,5 4 4 4

Matemáticas 4 4 4 4 4 4

Ciencias de la Naturaleza 1,5 1,5 1,5 1,5 1,5 2

Ciencias Sociales 1,5 1,5 1,5 1,5 2 1,5

Inglés 3 3 3 3 3 3

Educación Física 2 2 2,5 2,5 2,5 2,5

Religión / Valores sociales y civiles 1,5 1,5 1,5 1,5 1,5 1,5

Educación Artística ( mínimo un periodo a Música) 3 3 3 3 2,5 2,5

Lectura comprensiva y Razonamiento matemático 1 1 1 1,5 1,5 1,5

Gonzalo Capella, consejero de Educación de la Rioja

La suma horaria de todas las áreas es de 22,5 horas lectivas, mínimo para

aquellos centros que consideren el recreo como  lectivo.
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LA CONSEJERÍA HARÁ EFECTIVA LA PAGA DE
ANTiGÜEDAD ANTES DE TERMINAR EL CURSO

El VI Convenio de la enseñanza
concertada, publicado en el BOE el
pasado 17 de agosto, recogía en sus
artículos 62 y 63 el derecho de los
trabajadores que cumplan 25 años
de antigüedad en la empresa, a
cobrar una paga extraordinaria de
importe equivalente al de una
mensualidad extraordinaria por cada
quinquenio cumplido. 
El artículo 62 decía que el abono de
dicha paga estará condicionado a
que el mismo sea efectuado por la
Administración Educativa.

En La Rioja, la Consejería de
Educación manifestó desde un
principio su conformidad con dicho

pago y se acordó con los sindicatos y
centros de enseñanza un protocolo
para tal fin. 
Para este año se han seguido las

pautas que marcaba el acuerdo que
en 2007 firmaron las organizaciones
patronales y sindicales. Por ello,
durante el mes de enero, los
trabajadores que habían generado el
derecho al cobro de la PEA lo han
comunicado a sus empresas, los
colegios han trasladado las
solicitudes a Consejería en la pri-
mera semana de febrero y los
técnicos de la Administración Edu-
cativa se hallan en el momento
actual estudiando cada una de las

solicitudes.
Desde Consejería se asegura a FSIE

que se abonará la PEA en los
próximos meses, casi con seguridad
antes de que concluya el presente
curso escolar.

Queda ahora pendiente negociar
un nuevo acuerdo, vinculado al VI
Convenio, que regule el pago de la
PEA en los próximos años. Dicho
acuerdo no será muy distinto al
actual aunque FSIE promoverá
algunas enmiendas para favorecer a
los trabajadores que cobran la PEA
estando en situación de jubilación
parcial.

InglésInglés
CursosCursos B1 y B2B1 y B2
Cursos intensivos en Julio
Cursos intensivos de 3 horas diarias para preparar los
exámenes del PET (B1) el jueves 24 de julio o el First (B2)

el viernes 25 de julio.

Grupos reducidos. Posibilidad de grupo en Calahorra.
Precio del curso (50 h.) 450 €. Afiliados de FSIE 400 € y prioridad en la inscripción.

Para más información: fsie.larioja@fsie.es / 941 242412
PLAZAS LIMITADAS 

¡A
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ASAMBLEA DE AFILIADOS 2014

LUGAR: Restaurante TONDELUNA (C/ Muro de la Mata nº 9 Bajo).Restaurante TONDELUNA (C/ Muro de la Mata nº 9 Bajo).

FECHA: Jueves, 13 / 02 / 2014.Jueves, 13 / 02 / 2014.

HORA: 18:30´ - 20:15´.18:30´ - 20:15´.

ORDEN DEL DÍA:
1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA ASAMBLEA ANTERIOR.
2.APROBACIÓN DE LA MEMORIA DE ACTIVIDADES DE LOS
AÑOS 2012 y 2013.
3.APROBACIÓN DEL BALANCE ECONÓMICO 2012 y 2013.
4.APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO Y DE LAS CUOTAS DE
AFILIACIÓN PARA 2014.
5.APROBACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN 2014.
6.NOMBRAMIENTO DE CARGOS UNIPERSONALES Y
VOCALES DEL CONSEJO SINDICAL.
7.RUEGOS Y PREGUNTAS.
CLAUSURA Y APERITIVO

CUOTAS  2014

Afiliado : 72 € anuales

Afiliado PAS : 60 € anuales 

Afiliado docente con jornada inferior al 50 % : 60 €

Afiliado jubilado cuota voluntaria: 20 €

Afiliado en paro : 0 €

Permanente sindical 

FSIE-La Rioja

f Gonzalo González Ortega
gonzalo.gonzalez@fsie.es

f Ángel García Sobrón
angel.garcia@fsie.es

f J. Carlos Pérez Viguera
jcperez@fsie.es
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PLAN DE ACCIÓN. OBJETIVOS BÁSICOS PARA 2014

• Atención especial para que los cambios que conlleve la LOMCE no supongan pérdidas de
empleo. En este punto estaremos en continua negociación con la Administración y con las
patronales. Debemos conocer de primera mano los riesgos que pudiesen producirse y buscar
soluciones para los mismos.

• Realizar una campaña de afiliación que nos permita una mayor autonomía económica
del sindicato destinando más cantidad de recursos a la realización de encuentros, asambleas,
publicaciones, cursos...

• Estar presentes en los centros para recoger de primera mano las inquietudes de nuestros
compañeros. En este apartado es muy importante contar con el mayor número de delegados
posible en los centros  para hacer mucho más cercano y efectivo el trabajo  de FSIE. Somos un
sindicato PROFESIONAL que conoce los problemas de sus afiliados y trabaja por solucionarlos.

• Mantener continuos encuentros con las patronales y la Administración. Nuestras
demandas deben ser escuchadas y debemos tratar de negociar constantemente mejoras que
dignifiquen aún más nuestro trabajo.

• Estar presentes en los centros de infantil primer ciclo y de discapacidad. FSIE está para
ayudar a todos los compañeros que dedican su trabajo a la Educación.

• Ayudar a nuestros compañeros en su formación ofreciendo cursos diversos y
colaborando con las entidades que pueden proporcionarles una formación de calidad.

• El objetivo más importante es construir un sindicato abierto y participativo que sea
referente en el sector, contando con nuestras señas de identidad “independencia” y
“profesionalidad” y con el apoyo de todos nuestros delegados, afiliados y simpatizantes.

Nuevos cargos unipersonales FSIE-La Rioja
PRESIDENTE:            JUAN I. DABÁN ROYO
VICEPRESIDENTE :   PAULINO HERNANDO CÁMARA
SECRETARIO :          ÁNGEL GARCÍA SOBRÓN
TESORERO : GONZALO GONZÁLEZ ORTEGA
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EL NÚMERO ESPECIAL DE ESCUELA LIBRE DEDICADO A
LA LOMCE, DOCUMENTO BÁSICO PARA CONOCER LA LEY

- Actualidad Nacional  -  Actualidad Nacional  -  Actualidad Nacional  -

El número 128 de la revista Escuela Libre publicada por FSIE,  que
se dedicaba en su totalidad a explicar el nuevo mapa del Sistema
Educativo español tras la publicación de la LOMCE, ha sido muy bien
acogido por todos los profesionales vinculados con la educación y se
ha convertido en un referente para el estudio y explicación de las
novedades que traerá consigo la nueva ley educativa. Varias
organizaciones que trabajan en el ámbito educativo han tenido en
cuenta el monográfico de FSIE para elaborar informaciones y
documentos propios referentes a la LOMCE. Por otra parte, este
número de Escuela Libre, publicado en enero de este año, se ha
colocado como referente entre las publicaciones de las salas de
profesores de muchos centros privados españoles.
Como sucede con todos los ejemplares de la revista Escuela Libre,

el número 128 de esta publicación está colgado en la página web del
FSIE y puede ser consultado de manera abierta por todos los que
tengan interés en su contenido.

Consulta el número 128 de Escuela Libre sobre la LOMCE:
http://www.fsie.es/documentos/revistas/escuelalibre.pdf

FSIE FSIE LUCHA EN LA AUDIENCIA NACIONAL POR LOS
DERECHOS DE LOS TRABAJADORES DEL CONVENIO DE

ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

FSIE se  personó el pasado 21 de enero, en la Sala de
lo Social de la Audiencia Nacional, para la celebración
del juicio por el que pretendemos la nulidad de la
retroactividad introducida por el artículo 35 del XIV
Convenio colectivo general de centros y servicios de
atención a personas con discapacidad, que elimina el
derecho de los trabajadores a generar un nuevo trienio
de antigüedad en el periodo que va desde el 1 julio al 9
octubre del 2012 (fecha de publicación del XIV

Convenio). Previamente se ha celebrado un breve acto
de conciliación en el que no ha habido acuerdo entre las
partes y se ha procedido a la celebración del juicio.

A esta pretensión se han opuesto, junto con las
organizaciones patronales del sector, los sindicatos
CCOO y UGT, que han pedido que se desestime la
demanda presentada por FSIE en defensa de los
profesionales que realizan su labor en el sector de
atención a personas con discapacidad.

http://www.fsie.es/documentos/revistas/escuelalibre.pdf
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FSIE HACE PÚBLICO UN ESTUDIO SOBRE ENFERMEDADES PROFESIONALES
EN EDUCACIÓN INFANTIL

FSIE Madrid  presentó el pasado 31 de enero el estudio
'Enfermedades Profesionales en el sector de la
Educación Infantil' .
El objetivo del estudio, según FSIE, es que estas

dolencias causadas en el ámbito laboral "sean
reconocidas como enfermedades profesionales en los
catálogos de la Seguridad Social", a los que se refieren
los convenios colectivos vigentes en el sector. El estudio
tiene una muestra de 1.307 trabajadores, de los cuales
el 51,6 % son maestros, el 43,1 % son educadores y el
5,3 % auxiliares. Concretamente, el 57 % de los
consultados trabaja en el ciclo de 0 a 3 años y el 43 %
en el de 3 y 6 años.
Del estudio se desprende que el dolor de espalda es la
enfermedad más frecuente entre los trabajadores de

Educación Infantil de la Comunidad de Madrid, en un
73,6 % lo que posiciona esta dolencia como la que más
incidencia tiene entre los trabajadores del sector por
delante de la gripe (64,7%), la afonía (64,2%) y los
procesos gastrointestinales (61,6%).

En la presentación estuvo presente Lucía Figar,
consejera de Educación, Juventud y Deporte, de la
Comunidad de Madrid,  que calificó el estudio de
"importante y novedoso", subrayando la importancia
que tiene el "informar a los trabajadores sobre los
riesgos laborales" mediante campañas preventivas, ya
que la buena salud de los educadores "repercute en la
calidad de la enseñanza".

El informe puede consultarse en www.fsie.es y
también en www.fsiemadrid.es

LAS NUEVAS COTIZACIONES SOCIALES PONEN EN
PELIGRO ALGUNOS ACUERDOS DE LOS CENTROS DE

ENSEÑANZA PRIVADA Y CONCERTADA

La reforma  del artículo 109 de la Ley General de la
Seguridad Social que entró en vigor el pasado 27 de
diciembre de 2013, obliga a las empresas y  a sus
trabajadores a cotizar por la remuneración total,
“cualquiera que sea su forma o denominación, tanto en
metálico como en especie, que  con carácter mensual
tenga derecho a percibir el trabajador”.
Según se interpreta de éste enunciado, tendrán que

computarse ahora en la base de cotización los
siguientes productos en especie que con anterioridad a
la publicación de este Real Decreto-Ley 16/2013
quedaban exentos de cotización:
◾Ayuda de guardería para el primer ciclo de educación
infantil de los hijos de los trabajadores
◾Primas de seguros de accidente de trabajo o
responsabilidad civil del trabajador.
◾Prestación del servicio de educación preescolar
infantil, primaria, secundaria, obligatoria, bachillerato y
formación profesional, por centros educativos
autorizados a los hijos de sus empleados, con carácter
gratuito, en el caso que dichos niveles no estén
concertados, o a precio inferior al normal del mercado.
El incluir esos ingresos en especie en el cómputo de la
remuneración total del trabajador supondría un
aumento de las bases de cotización con las que se
calcula el pago que mensualmente debe hacer la
empresa a la Seguridad Social (algo más del  32% ) y el
propio trabajador (6,35 % en el caso de los trabajadores
con contrato indefinido).
FSIE suscribió con todas las organizaciones patronales

y sindicales de la enseñanza privada un manifiesto, con
fecha de 14 de enero, en el que se declaraba que “esta
reforma supone un perjuicio económico y social
desproporcionado a los centros educativos y a sus
trabajadores, que compromete la viabilidad de los
mismos y la de los puestos de trabajo”. Cabe recordar
que el artículo 81 del VI Convenio de enseñanza
concertada reconocía el derecho de los trabajadores y
de sus hijos a recibir enseñanza gratuita en cualquiera
de los centros acogidos al citado Convenio y que el
artículo 83  obligaba a los colegios a contar con 2 polizas
de seguros que garanticen las coberturas de
responsabilidad civil y accidentes de trabajo de todo el
personal afectado por el Convenio.
Ante esta injusta situación las organizaciones

patronales y sindicales del sector  exigen la exclusión
del sector de la enseñanza privada y concertada de la
aplicación del citado artículo, dadas sus características
específicas.
Como primera medida han solicitado una reunión

urgente con las administraciones implicadas: Ministerio
de Hacienda, de Trabajo y Educación, y grupos políticos
de todo el arco parlamentario.
FSIE-La Rioja está siendo informada de la marcha de

las reuniones por los responsables de la Federación
nacional y tratará con los dirigentes de las or-
ganizaciones patronales riojanas y con los directores de
los centros la repercusión que la reforma del citado
artículo 109 puede tener en las cotizaciones de los
colegios y de sus trabajadores.

http://www.fsie.es/index.php/comunicacion/actualidad-ccaa/930-fsie-madrid-presenta-un-estudio-sobre-las-enfermedades-profesionales-en-el-sector-de-educacion-infantil
http://www.fsiemadrid.es/index.php/comunicacion/actualidad/4337-fsie-madrid-presenta-un-estudio-sobre-enfermedades-profesionales-en-el-sector-de-educacion-infantil
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25/02/2014
� de 10 de febrero de 2014, de la Secretaría de Estado

de Educación, Formación Profesional y Universidades, por la
que se convocan ayudas para participar en un Programa de
Inmersión Lingüística en inglés para el verano de 2014. PDF
(BOE-A-2014-2016 - 7 págs. - 189 KB)

10/02/2014
� de 27 de enero de 2014, de la Dirección General de

Empleo, por la que se registra y publica el Acta referente a las
tablas salariales para el año 2013 del VI Convenio colectivo de
empresas de enseñanza privada sostenidas total o
parcialmente con fondos públicos.  

05/02/2014
� de 30 de enero de 2014, de la Secretaría de Estado de

Educación, Formación Profesional y Universidades, por la que
se convocan plazas para auxiliares de conversación en centros
educativos para el curso académico 2014-2015. PDF (BOE-A-
2014-1202 - 13 págs. - 332 KB) 

03/01/2013
�Resolución de 19 de diciembre de 2013, de la

Dirección General de Empleo, por la que se registra y publica

el Acta del acuerdo sobre las tablas salariales para el año 2013
del VII Convenio colectivo de enseñanza y formación no
reglada. 

21/12/2013
�Real Decreto-ley 16/2013, de 20 de diciembre, de

medidas para favorecer la contratación estable y mejorar la
empleabilidad de los trabajadores.

22/01/2014
Acuerdo en el sector de la enseñanza concertada

afectada por el VI Convenio colectivo de empresas de
enseñanza privada sostenidas total o parcialmente con fondos
públicos en la Comunidad Foral de Navarra. 

10/12/2013
�Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora

de la calidad educativa. 
03/12/2013
�Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre,

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión
social.

21/02/2014
�Resolución número 371 de 4 de febrero, de la

Consejería de Educación, Cultura y Turismo, por la que se
convocan subvenciones para ONG y otras Entidades sin ánimo
de lucro de la Comunidad Autónoma de La Rioja para la
realización de actividades dirigidas a colectivos de
discapacitados y personas en edad escolar con problemas de
integración durante el curso 2013/2014.  

14/02/2014
�Resolución número 297, de 27 de enero de 2014, del

Consejero de Educación, Cultura y Turismo por la que se
modifican los conciertos educativos en los centros docentes
privados San Agustín de Calahorra, Sagrado Corazón de
Logroño y Nuestra Señora de la Piedad de Nájera.

�Resolución número 379, de 4 de febrero de 2014, de
la Subdirección General de Personal y Centros Docentes por la
que se determina la ratio profesor/unidad escolar para los
centros docentes privados concertados de la Comunidad
Autónoma de La Rioja en el curso 2014/2015.  

05/02/2014
�Resolución de 17 de enero de 2014, de la Subdirección

General de Personal y Centros Docentes, por la que se
determina la relación media alumnos/profesor por unidad
escolar en los centros privados concertados de la Comunidad
Autónoma de La Rioja para el curso escolar 2014/2015.  

24/01/2014
�Resolución número 163, de 15 de enero de 2014, de la

Dirección General de Educación, por la que se dictan
instrucciones relativas a las pruebas de acceso a ciclos
formativos correspondientes a la Formación Profesional del
sistema educativo de Grado Medio y Superior en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de La Rioja.  

30/12/2013
�Ley 12/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos

Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja para el año
2014.  

27/12/2013
�Resolución número 3539 de 18 de diciembre de 2013,

del Consejero de Educación, Cultura y Turismo, por la que se
convocan, en régimen de concurrencia competitiva, las
subvenciones para la cofinanciación de obras en centros
docentes privados concertados de La Rioja.  

�Resolución número 3.460, de 10 de diciembre de
2013, del Consejero de Educación, Cultura y Turismo, de
concesión de subvenciones para la cofinanciación de los
gastos corrientes derivados de la impartición de primero y
segundo cursos de bachillerato en centros docentes privados
autorizados de la Comunidad Autónoma de La Rioja en el
curso 2013/2014.  

20/12/2013
� 28/2013, de 10 de diciembre, de la Consejería de

Educación, Cultura y Turismo por la que se modifica la Orden
24/2007, de 19 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura
y Deporte de La Rioja, por la que se dictan instrucciones para
la implantación de la Educación Primaria en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de la Rioja.  

� 29/2013, de 10 de diciembre, de la Consejería de
Educación, Cultura y Turismo por la que se modifica la Orden
21/2008, de 4 de septiembre, de la Consejería de Educación,
Cultura y Deporte de La Rioja, por la que se regula la
implantación del Bachillerato en los centros docentes de la
Comunidad Autónoma de la Rioja.  

02/12/2013
�Resolución número 3170, de fecha 14 de noviembre

de 2013, del Consejero de Educación, Cultura y Turismo por la
que se modifica el concierto educativo con el centro docente
privado Purísima Concepción y Sta. Mª Micaela de Logroño. 

�Resolución número 3171, de 14 de noviembre de
2013, del Consejero de Educación, Cultura y Turismo por la
que se modifica el Concierto Educativo con el Centro Docente
Privado Menesiano de Santo Domingo de la Calzada,
establecido mediante Resolución nº 1983, de 22 de julio de
2013.   

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/25/pdfs/BOE-A-2014-2016.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/10/pdfs/BOE-A-2014-1406.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/05/pdfs/BOE-A-2014-1202.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/01/03/pdfs/BOE-A-2014-71.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/01/03/pdfs/BOE-A-2014-71.pdf
http://boe.es/boe/dias/2013/12/21/pdfs/BOE-A-2013-13426.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/01/22/pdfs/BOE-A-2014-641.pdf
http://boe.es/boe/dias/2013/12/10/pdfs/BOE-A-2013-12886.pdf
http://boe.es/boe/dias/2013/12/03/pdfs/BOE-A-2013-12632.pdf
http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=1495517-1-PDF-475660
http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=1437829-1-PDF-475494
http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=1437914-1-PDF-475493
http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=1429719-1-PDF-474686
http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=1419826-1-PDF-474629
http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=1404746-1-PDF-473796
http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=1403609-1-PDF-473692
http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=1403589-1-PDF-473719
http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=1399948-1-PDF-473357
http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=1399885-1-PDF-473358
http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=1368405-1-PDF-472501
http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=1368453-1-PDF-472502


PUBLICADO en 

Cursos de formación en red para la formación permanente del profesorado que ejerce en niveles anteriores al
universitario. Febrero 2014. Convocatoria   
Resolución de 10 de febrero de 2014, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y
Universidades, por la que se convocan plazas para la realización de cursos de formación en red para la formación
permanente del profesorado que ejerce en niveles anteriores al universitario.
La presente Resolución tiene como objeto hacer pública la convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva,
para la realización de cursos de formación en red para el profesorado, distribuidas en dos ediciones con sus
correspondientes procesos de inscripción (febrero y septiembre de 2014). Esta convocatoria tiene como finalidad
principal actualizar las competencias pedagógicas y didácticas del profesorado en ejercicio de las distintas
enseñanzas reguladas por la Ley Orgánica de Educación, con objeto de poder responder adecuadamente a las
demandas de la sociedad actual. En febrero se podrá solicitar un curso de los de la primera edición y en septiembre
se podrá solicitar un curso de los de la segunda edición 
Ayudas económicas dirigidas a Centros Privados Concertados para la realización de Itinerarios Educativos. Curso
2013/2014. Convocatoria   
En el Boletín Oficial de La Rioja del día 19 de febrero de 2014 aparece publicada la:
Resolución número 369 de 4 de febrero, de la Consejería de Educación, Cultura y Turismo, por la que se convocan
subvenciones para Centros Docentes Privados Concertados no universitarios de la Comunidad Autónoma de La Rioja
para la realización de itinerarios educativos por La Rioja que se lleven a cabo en el curso escolar
2013/2014 
Estadística Escolar. Curso 2013/2014   
 Resumen de la Estadística Escolar de la Comunidad Autónoma de La Rioja en el curso 2013/14. El
documento está en formato pdf.
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breves  -  breves  -  breves  -  breves  -  breves  -  breves - breves - breves 

► Los padres y madres del colegio Divino Maestro de Logroño aprobaron el pasado martes con el 73,4% de los votos
la implantación de la jornada continua el próximo curso escolar 2014-2015, convirtiéndose así en el segundo centro
concertado de la capital de La Rioja en sumarse al horario seguido después de que el pasado año ya lo hiciese el
colegio Rey Pastor.

► Según publicaba el diario La Rioja en su edición del 2 de febrero, el colegio de Escolapios de Logroño acometerá
un plan global de reformas lo que significa, en declaraciones de su director, Ernesto López; la confirmación definitiva
de que el centro no se moverá en los próximos años de su ubicación actual en el centro de Logroño. 

► La Asociación Riojana Pro Personas con Discapacidad Intelectual (ARPS) ha celebrado sus 50 años de vida
productiva (1964-2014). Esta asociación posee dos centros de referencia en La Rioja para el trabajo y formación de
personas con discapacidad:  el Centro de Educación Especial “Los Ángeles” de Logroño y el Centro de Atención
Diurna a Adultos “Áncora” de Calahorra. Sirvan estas líneas para felicitar a todos los que durante estos cincuenta
años han hecho posible la grandísima labor que ARPS ha ofrecido a la sociedad riojana. ¡Enhorabuena para todos!
(puede conocerse más sobre la actividad y funcionamiento de ARPS en su página web www.arps.es)

► Por primera vez en La Rioja, un funcionario ha ganado una sentencia por la cual le tienen que devolver 44 días
de la paga extra no cobrada en el año 2012. FSIE-La Rioja registró en la Consejería de Educación un escrito el pasado
5 de diciembre en el que, al amparo de los acuerdos vigentes de homologación salarial, pedía que se reconociese
para sus afiliados el  mismo derecho a los funcionarios que a los docentes de los centros concertados en lo que
respecta al cobro de la paga extraordinaria negada en diciembre de 2012. De momento el Gobierno de La Rioja no
se ha pronunciado al respecto pero FSIE-La Rioja se mantiene atenta a cuantas novedades puedan producirse en este
tema.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/24/pdfs/BOE-A-2014-1960.pdf
http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=1473915-1-PDF-475656
http://educarioja.org/educarioja/html/docs/varios/estadistica_2013_14.pdf
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TÚ ERES NECESARIO. DA EL PASO Y GANA SEGURIDAD AFILIÁNDOTE A FSIE

Entrega tu solicitud en nuestra oficina o dásela al delegado de FSIE de tu centro.


